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Diputados avalan reforma en  

materia de soberanía nacional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HIRAM HURTADO).- La Cámara de Diputados 

aprobó en lo general y en lo particular la Reforma en materia de 

soberanía nacional.  

 

El dictamen busca prohibir cualquier tipo de intervención 

extrajera y además incluye al terrorismo y al tráfico ilegal de 

armas en la lista de delitos que ameritan prisión preventiva, ya fue 

turnada a los congresos estatales. 
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